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VISTO: El Infonne N° con N° 625
2008/ GOB.REG.HVCA/PR, la Legal N° 03S-200S-GOB.REG. yel Recurso de 
Apelación interpuesto por Macaría Blanco Campos cont1:a la Resolución Ejecutiva Regioml:\l° 478
200S/GOB.REG-HVC1\./PR; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es finalidad fundamental de la establecer Jurídico aphcablc 
para la actuación de la ¡\dministración Pública sirva a la protección del interés general, garantizando los 
derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional y 

Que, la motivación del acto administrativD =porta ella 
median re la relación concreta y directa de los hechos probados al caso específico, y la exposición de 
las rai':ones juticlicas y normativas que con referencia directa a los acto 

Que, frente a un acto que supone que afecta, desconoce o lesiona un ( 

un intcrés legítimo, procede su contradiccIón en vía adminlstrativa en la forma pre\-¡sta en 
sea anulado o sean suspendidos sus efcctos, es decrr mediante 
administrativos. 

Que, el recurso de apelación se crpondrá cuando la lIDpugnación se sustente en 
diferenre interpretaCIón de las pnlebas producidas o cuando se trate de cuestiones puro derecho. 

Que, don .\1acarlo Blanco C:1mpos, mediante 
imp'JgHa lo rcsuelto por la Resolución Ejecutiva Regional N por 
le impone la medida disciplinaria de Cese Temporal sin goce de remuncraciones por de 
señalando que: "Como parte del Comité Especial de AdJudicación de Menor Cuantía, participó de) proceso de 
selección para la contratación de un profesional para las liquidaciones, pero "es totalmentefa/so en las bases 

un adelanto del SO%y se de bases que encuentran anexada.r,y de documento.f de 
igual modo señala que, como la comisión no aprobó las bases sino que le correspoflC\ía?l Jng. 

Telesforo Velazco Gonzálcs, a él debe atribuírsele la negligencia Indlca además no correspondía exigit 
de fiel cumplimiento por aplicación 7 del Regl;,menro de la Ley de 

del Estad,). 

Que, del análiSiS estudIO de! tecurso admUlistrativo , ,,' 
es fInalidad de pretensión, se dcje sin efecto la por el 

se le absuelva de los cargos imputado> Revisado los antecedentes de la resolución impugluda, 
que las bases del proceso de selección de Cuantía N° 

el numeral 15.0, literal a), seúala: e150% a íafiml{¡ 
de 30% aprobaáán ". en consecuencia, esri probado que dc 

un adelanto de 50%, los ,:.le;;nces del literal a) de! Articulo 
que bases podrár: establecer los siguientes 

los en ningún caso en conJunto del veinte por ciento (20%) del monto dr 
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por cuyo hecho le asiste responsabilidad administrativa al ímpugnante, ya 
debieron hacerlo dentro del marco que señala el Decreto Supremo 0013-2001-PCM 

Que, en cuanto al hecho de (lue la respomabilidad deba ser atribuida 
lng. Telésforo Velazco Gonzáles, por haber aprobado las bases, no existe razón fundamemo lleve 
conclusión, mas aún, si por dicha acción viene siendo sancionado con tres meses de suspensión sin 
remuneraciones confonne consta de la resolución impugnada. 

Que, por los fundamentos expuestos, se debe INFUNDADO el 
Recurso de apelación interpuesto por BL\NCO CAMPOS contra lo resuelto el 

en lo que le corresponde, de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
por agotada la vía administrativa. 

Estando a la Legal; y, 

Con la visación de la Gerencia Gt:neral Regional y la Oficina Regional 
Jurídica; 

En uso de las atribuciones conferidas por Constitución Politica del Perú, 
- Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos 

modificado por la Ley 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de 
por NORtl\1AN MACARIO BLANCO CAMPOS contra la Resolución Ejecutiva Regional 

R'R de fecha 31 de diciembre de12007, por los fundamentos expue3ws eH 

presen'.e Resolución. Dándose por agotada la vía administrativa. 

ARTICPLO 20._ COMUNICAR el presente "\9rninist.rativo a los 
del Gobierno Regional Huancavdica e Interesado. 

REGISTRESE, y
JI ! 
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